PLIEGO PARA LA CONTRATACION POR EMERGENCIA DE LAS OBRAS DE COMPLEMENTACIÓN DE CONTROL DE INUNDACIONES DE LA CUENCA BAJA DEL GUAYAS 

“SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE-PUENTE NEGRO
SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE-PUENTE NEGRO”
AÑO 2008
SECCIÓN  1
INVITACIÓN

Guayaquil, 13 de octubre del 2008
DE-1000-1377-08
Señor Ingeniero
ROSSANO RIVERA

Presente.-
De mi consideración:

De acuerdo con lo resuelto por la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas, en sesión del 13 de octubre del 2008, se invita a ROSSANO RIVERA, para que por si misma o por medio de una asociación (de conformidad con los artículos 29 y 30 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública), presente su oferta para la “SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO. SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO”.  El Presupuesto Referencial es de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS oo/100 DOLARES, (US $2’152.500,oo), y el Plazo estimado para la ejecución del Contrato es de Ciento veinte (120) días.

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con recursos fiscales, provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la partida presupuestaria 13670000.0000.20.00.003.001.750102.0909.0001. Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará un anticipo del 70 % del valor del contrato;

2.- Los Pliegos se adjuntan a la presente y adicionalmente podrán obtenérselos en la página Web www.compraspúblicas.gov.ec dentro del proceso de contratación correspondiente.

3.- La oferta se recibirá en la Secretaría de la Dirección Ejecutiva, hasta las 15H00 del día 20 de Octubre del 2008. En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación de la oferta, se efectuará la apertura del sobre conforme lo establece el artículo 87 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
4.- La oferta debe presentarse por el total del proyecto.
5.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y a estos pliegos, pudiendo inclusive el Director Ejecutivo o su delegado declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Ing. Carlos Javier Andrade Russo

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CEDEGE
SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES AL OFERENTE
Capítulo 1

INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal contratar  la “SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO. SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO”, ubicado en los cantones el Triunfo, Milagro, en la provincia del Guayas.

1.1.2.- Descripción de las Obras: 
Aguas abajo de la Derivadora Manuel de J. Calle en el curso del Río Bulubulu, los diques ubicados en las dos márgenes que sirven para contener los caudales del río, en los períodos de crecientes , fueron rebasados por las aguas, ocasionando daños en las zonas de cultivos, con el peligro de fallas del terraplen por erosiones, los trabajos a desarrollar consisten en la sobreelevación del dique margen izquierda y margen derecha del río Bulubulu, en el tamo comprendido entre la derivadora Manuel de J. Calle y el Puente Negro entre las abscisas 9+000+23+000.  Los materiales para sobreelevar los diques serán los provenientes de las canteras Cuervo ubicadas junto al By Pass 1.

1.2.- CONDICIONES GENERALES

La invitación se limita a lo expresamente establecido en la misma, y su estatuto social deberá capacitarle legalmente para la ejecución de este tipo de obras. Solamente si cumple con los requisitos indicados en los pliegos, podrá presentar su oferta.

No podrá participar por sí o por interpuesta persona, quien hubiera hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus Pliegos. Tampoco podrá participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: El oferente deberá revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

1.2.3.- Tipo de Contrato: La obra se contratará bajo la modalidad de Precios Unitarios. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la ejecución del mismo en relación con las cantidades de obra sin que haya lugar a reclamos por esta causa.

Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmula (s) elaborada (s) en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo indica el artículo 82 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.4.- Precio de la Oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su ocupación y puesta en servicio. 

No se aceptará la presentación de las denominadas ¿CARTAS DE DESCUENTO?.

1.2.5.- Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del contrato será de ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. La ejecución del contrato será continua y permanente.

1.2.6.- Validez de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario No. 13.

En circunstancias excepcionales, el Director Ejecutivo o su delegado podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito. El Oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: La oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en la invitación y en el Proyecto de Contrato y en las condiciones generales del contrato.

Capítulo 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS
2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES Y RESPUESTAS
2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego de la visita al sitio de las obras y del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito y por correo electrónico al Director Ejecutivo o su delegado, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga.

2.1.2.- Respuestas: Todas las aclaraciones y respuestas se emitirán mediante Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, enviándolos a las direcciones respectivas, por correo electrónico y/o escrito hasta máximo veinticuatro (24) horas formuladas las aclaraciones del término señalado para la presentación de las ofertas incluidas las ampliaciones. Si algún interesado no acusare recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello, por lo que será responsabilidad de los interesados acercarse a la Secretaría del Director Ejecutivo o su delegado a verificar si poseen todos los Alcances.

Únicamente las respuestas dadas por el Director Ejecutivo o su delegado y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con este procedimiento, explicar o interpretar los Pliegos.

2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los Pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos, en cuanto al precio referencial o al objeto del contrato.

2.2.- MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: El Director Ejecutivo o su delegado podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los Pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, ni el precio referencial, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar ofertas, incluyendo sus ampliaciones.

Capítulo 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de la Oferta: En el día y hora señalados en la invitación o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará una sesión de la Comisión Técnica convocada por el Director Ejecutivo o su delegado, a la que podrá asistir el oferente, para la apertura del sobre único de la oferta. Se dará lectura a lo siguiente:

a) Nombre del oferente

b) Descripción básica de la obra

c) Precio de la oferta.
Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro de la Comisión rubricarán las hojas de las ofertas.

De conformidad con el artículo 73 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica nombrará una Subcomisión de Apoyo, integrada por 3 funcionarios,  la cual evaluará la oferta y los documentos que la integran, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser mayor de dos días hábiles, contados desde la fecha de apertura del sobre. En el informe que se presente deberán contemplarse necesariamente los Principios y Criterios de Valoración de la Oferta, conforme se indica en la sección 8 de estos documentos.

De conformidad con la disposición del artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la oferta, una vez presentada no podrá modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a través de correo electrónico al oferente. Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación. Así mismo, dentro del período de convalidación el oferente podrá integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrá subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.

Con el informe de la Subcomisión de Apoyo, la Comisión Técnica presentará al Director Ejecutivo o su delegado un Informe en el que se recomendará la adjudicación a la empresa oferente, siempre y cuando cumpla con los parámetros establecidos por la entidad y su oferta no presente causa para el rechazo de la misma. Este informe se presentará en un término no mayor de un día hábil, contado desde la recepción del informe de la subcomisión.
El Informe de la Comisión Técnica y sus cuadros anexos serán revisados por el Director Ejecutivo o su delegado, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término para ello. 
3.1.2.- Adjudicación: Si la oferta  cumple con lo exigido en los Pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

No se adjudicará el contrato a una oferta que presente causa para su rechazo, conforme se establece en estos pliegos.

La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada, lo que se hará constar en el Acta respectiva.

3.1.3.- Declaratoria de Desierto: El Director Ejecutivo o su delegado podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitada la oferta presentada por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos.

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario; y,
d) Por considerarse inconveniente para los intereses nacionales o institucionales.  La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.
Declarado desierto, el Director Ejecutivo o su delegado podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Art. 92 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.4.- Término para Adjudicación: Dentro del término de 24 horas, contadas desde la presentación del informe de la Comisión Técnica al Director Ejecutivo, éste procederá a la adjudicación de la oferta que cumpla con los requerimientos establecidos en estos pliegos y que no haya presentado causa de rechazo.
3.2.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

3.2.1.- Notificación de la Adjudicación: Dentro del término máximo de 24 horas desde la adjudicación, el Director Ejecutivo o su delegado notificará por escrito al oferente el resultado, en el domicilio que haya señalado. La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado y los precios y plazos de su oferta. 
3.2.2.- Sanciones por No Celebración del Contrato: De conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si en el término de 15 días, contados desde la notificación de la adjudicación, el adjudicatario se negaré a firmar y a formalizar el contrato por escritura pública, o no presentare las garantías de Ley, será declarado como adjudicatario fallido, sin que tenga derecho a reclamo alguno; quedará, además, inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o entidades del Sector Público hasta tres (3) años después de haberse hecho efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato. Este término podrá ser ampliado a 15 días adicionales para el caso de empresas que vayan a constituir consorcios, de conformidad con el artículo 116 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Capítulo 4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.1.- Minuta del Contrato: Una vez adjudicado el contrato la entidad contratante preparará la minuta y se realizará el trámite pertinente ante el Notario que corresponda, a fin de celebrar el contrato mediante escritura pública dentro del término de 15 días que establece el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, salvo el caso de consorcios, en donde podrá otorgarse un plazo adicional de 15 días para la formalización de la escritura del consorcio.
Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.1.2.- Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 de esta sección. La no presentación de la garantía de fiel cumplimiento o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado; se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

Capítulo 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1.1.- Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato.  Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.
b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por igual valor.  En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.
5.1.2.- Tipo de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualesquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es:
1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 

3. Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente;

4. Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor; y,
5. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato. 

Para hacer efectiva la garantía, la Entidad Contratante tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título en que se funde su pretensión.

Las garantías otorgadas por bancos o instituciones financieras y las pólizas de seguros establecidas en los numerales 1 y 2 del presente numeral, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.

5.1.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

5.1.4.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación. 

Capítulo 6
IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES

6.1.1.- Contribuciones: El Oferente deberá considerar en su oferta, los siguientes impuestos y obligaciones:

6.1.1.1.- Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y las copias que en número de cuatro (4) debe entregar a la entidad contratante.

6.1.1.2.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con obtener lo siguiente:

· El número patronal (si no lo tiene aún) en el IESS y cumplir las obligaciones que le corresponden en calidad de Patrono;

· Presentar el título debidamente registrado en el CONESUP del profesional que actúe como Superintendente de la Obra del oferente, el mismo que deberá ser acorde al objeto del contrato; y, 
· Presentar los títulos  debidamente registrados en el CONESUP de todos los profesionales que trabajen para el proyecto.

Capítulo 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LA OFERTA
7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES

7.1.1.- Elaboración de la Oferta: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la oferta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente.

El sobre contendrá:

OFERTA TÉCNICA ECONÓMICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso. Formulario No. 1.

b) Certificado del oferente de estar inscrito y habilitado en el Registro Único del Proveedor.
c) Datos generales del oferente. Formulario No. 2 y Anexos. (Incluirá en la información copia de títulos profesionales o la determinación del objeto social y los nombramientos o poderes que acrediten la representación legal).

d) Documentos que acrediten la situación financiera. Los previstos en los Formularios Nos. 3, 4 y los Estados Financieros. (Balances cortados al 31 diciembre del 2007)
e) Lista del equipo y disponibilidad de los mismos. Formulario No. 8.

f) La oferta. Formulario No. 13. La tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios Formulario No. 14.

g) Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario No. 15.

h) El cronograma valorado de trabajo. Formulario  No. 20.

ANEXOS A LA OFERTA:

Lista de personal técnico, Currículum vitae, compromiso de prestación de servicios profesionales. Formularios Nos. 5, 6 y 7.

Experiencia de la Firma. Formularios Nos. 9, 10 y 11.

Metodología de construcción. Formulario No. 12.

Cuadro auxiliar de costos de mano de obra, de costos  indirectos, de tarifas de equipos y de materiales. Formularios  Nos. 16, 17, 18 y 19.

Otros Documentos, indicar, Folletos, Catálogos, si los hubiere etc.

Certificado de no ser deudor del Banco Nacional de Fomento.

Certificado de estar al día en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)

7.1.2.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma.

Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a los Pliegos, ya que serán causa de rechazo de la oferta.

El invitado podrá presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos
7.1.4.- Presentación de la Oferta: La oferta se presentará, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la invitación para su entrega.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda:

COMISIÓN TÉCNICA DE EMERGENCIA
Señor:

Director Ejecutivo o su delegado de la COMISION DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL RIO GUAYAS, CEDEGE
Presente

PRESENTADA POR: _____________

REF.: (Número de oficio de la invitación )

y se entregará directamente a la Secretaría del Director Ejecutivo o su delegado, en el lugar indicado en la Invitación. El oferente es responsable de la entrega de su oferta. No se tomará en cuenta la entregada en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptará la oferta enviada por correo, télex o fax u otro medio de comunicación.

La Secretaría de la Dirección Ejecutiva recibirá y conferirá comprobante de recepción por la oferta entregada y anotará, tanto en el recibo como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.  La oferta recibida con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devuelta sin abrirla.

7.2.- DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Los documentos que constituyen la oferta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1.- Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No.1. A esta carta se adjuntarán según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario No. 2n con toda la información ahí detallada y copia de la licencia profesional actualizada, que acredite que el proponente está autorizado a ejercer su profesión;

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURÍDICA: el Formulario No. 2j, adjuntar el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario No. 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción definitiva del contrato). Se presentará también la autorización al apoderado del consorcio para que suscriba la oferta y la designación del Superintendente de Obra. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

7.2.2.- Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera y la capacidad del oferente para ejecutar el contrato. Podrán ser los previstos en los Formularios Nos. 3 y 4.

7.2.3.- Registro Único de Proveedor: El oferente deberá presentar el documento de RUP que demuestra que está inscrito y habilitado para ser proveedor del Estado.
7.2.4.- Personal Técnico Profesional:  La lista del personal profesional técnico asignado al proyecto, agrupados por áreas de actividad y empezando con el personal de mayor jerarquía (Formulario No. 5). En los anexos a la oferta y sólo para el personal que tenga nivel de jefatura, se presentará el currículum vitae y la carta de compromiso según los Formularios Nos. 6 y 7. El currículum vitae detallará solamente la experiencia obras civiles, con un mínimo de 3 proyectos. 

Se anexarán certificados de estudios y de trabajos que prueben que la información presentada es verídica.

A la carta de compromiso del profesional se adjuntará copia certificada de la licencia profesional actualizada o del título profesional.

7.2.5.- Equipo de Construcción: Lista del equipo de construcción propuesto para ejecutar la obra (Formulario No. 8). Se indicará en donde se encuentran a efectos de poder inspeccionarlos. El equipo puede ser propio, arrendado o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el Formulario.

En la columna "observaciones" del formulario, además de cualquier aclaración que el oferente desearé señalar, se indicará si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto y la fecha probable desde la cual estaría disponible.

Cuando el equipo fuere de propiedad del oferente, éste anexará al Formulario copia de la matrícula y registro en el Ministerio de Obras Públicas, para la maquinaria que fuere del caso. Si se propone equipo arrendado o por arrendar, además de copias de las matrículas y registros correspondientes, se presentará la certificación del propietario del equipo, respecto a la disponibilidad de éste para ser utilizado en el proyecto objeto de la invitación, y el compromiso firme de mantener el arrendamiento o efectuarlo.

Si se propone equipo para ser adquirido, se presentará la certificación del proveedor sobre la disponibilidad para la venta de tal equipo, el compromiso de venderlo y la certificación sobre la existencia del financiamiento necesario para adquirirlo.

Los oferentes que propongan utilizar equipos que no se encuentren en el país deberán presentar el documento que acredite la propiedad, el arrendamiento, o la compra venta, según corresponda, legalizado ante el respectivo Cónsul del Ecuador.

En caso de que las maquinarias que se presentan no se encuentren registradas en el Ministerio de Obras Públicas, el oferente podrá presentar un certificado de dicho Ministerio de que la maquinaria se encuentra en proceso de registro.
7.2.6.- Experiencia del Proponente: Como un anexo a la oferta se indicará en el modelo del Formulario No. 9, los proyectos que haya realizado el invitado en obras civiles, con un mínimo de 3 proyectos. También en este formulario se indicarán todos los proyectos que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiera comunicado.
Se ampliará la información usando los Formularios Nos. 10 y 11 según el caso. En este último se indicará claramente si alguna persona de las indicadas en el Formulario No. 5, trabaja o está comprometida para proyectos adjudicados o en ejecución y las fechas desde las cuales podría incorporarse al proyecto si se lo adjudicare, igual cosa se indicará con respecto al equipo consignado en el Formulario No. 8.

Los Formularios Nos. 9, 10 y 11 deben presentarse para todos los integrantes de un consorcio, si este fuere el caso.

7.2.7.- Metodología: En un documento libre se indicará la metodología con la cual el proponente piensa afrontar la construcción del proyecto en sus diferentes obras y etapas. De ser el caso se debe señalar el impacto que espera de las condiciones climáticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como puede ser tecnología exclusiva, patentes, etc.; que permitan una cabal comprensión del método y sistemas que se desea emplear.

Dentro de esta metodología se presentará organigramas, cronogramas de uso de personal, de equipos, etc., si la magnitud del proyecto lo justifica (ver el Formulario No. 12).

7.2.8.- Oferta Económica: La oferta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 13 y 14 de estos documentos.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para la obra que propone ejecutar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA, y serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.
7.2.9.- Precios Unitarios: Los análisis de precios unitarios de todos y cada uno de los rubros señalados en el formulario No. 14, para la construcción de la obra, (no se consideran rubros de trabajo las listas de materiales, como por ejemplo de material sanitario, eléctrico, etc., sino que ellas deben constar bajo un sólo rubro denominado "Materiales a incorporarse en la obra no incluidos en otros rubros").

Sin perjuicio del estudio que realice la Comisión Técnica, los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para la obra que propone ejecutar.

Para el cálculo de precios unitarios se usará el modelo del Formulario No. 15.

El oferente deberá llenar los Formularios Nos. 16, 17, 18 y 19, que son cuadros auxiliares que determinan el costo real de mano de obra para cada nivel de sueldos y la descomposición de los costos indirectos,  utilidad y honorarios. El proponente detallará el cálculo de las tarifas a cobrar por el uso de equipos, puede utilizar un cuadro semejante al del Formulario No. 18.

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

7.2.10.- Cronograma Valorado: El proponente presentará el Cronograma Valorado de Trabajos según el modelo del Formulario No. 20, considerando que la entidad requiere de un mínimo de 20 días para adjudicar el contrato, formalizar el compromiso y ordenar el inicio de los trabajos.

Nota:

Los Modelos de Formularios se presentan en la Sección 10 de estos Pliegos.

Capítulo 8

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS OFERTAS

8.1.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, la Comisión Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados, salvo lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) Si ninguno de los documentos que forman la Oferta se han presentado rubricados y foliados como indica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos no requieren ser rubricados y foliados);

c) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;
d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;
e) Si el título profesional del oferente (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatibles con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en los Pliegos;
f)  Si se hubiera entregado la oferta en otro lugar o después de la hora establecida para ello;
g) Si se presentaran documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;
h) Si no se presentare el equipo mínimo detallado en la Sección 7 de estos documentos, si el personal propuesto estuviere comprometido en otras obras en tal grado de ocupación, que fuera improbable su uso en el proyecto o si lo propio ocurriere con el equipo ofrecido;
i) Si no se oferta todos los rubros indicados en la Tabla de Cantidades y Precios;
j) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en el numeral 1.2.5. de la Sección 2 de estos pliegos;
k) Por incongruencia del análisis de Precios Unitarios o por cambio de especificaciones al establecer los componentes de tales precios; y,
l) Si en los precios unitarios se utilizaren salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.

La adjudicación solo podrá realizarse si la oferta esta habilitada.

8.1.2.- Causas para Descalificación de la Oferta: La oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

SECCIÓN 3

PROYECTO DE CONTRATO

REDACCIÓN DEL PROYECTO

Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de Construcción, que celebra La Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas CEDEGE y nombre completo del Adjudicatario contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas, CEDEGE, representada por el señor Ingeniero Carlos Javier Andrade Russo, Director Ejecutivo, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse, se tomó la decisión de invitar al procedimiento de contratación por emergencia, para la la “SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO. SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO”. La Entidad cuenta con los estudios completos del proyecto, conforme lo dispone el Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Ing. Galo Orellana Falconí Director de Recursos Financieros, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

Se realizó la respectiva invitación el 13 de octubre del 2008
Luego del trámite correspondiente, el Director Ejecutivo, adjudicó la realización de la obra al oferente nombre del adjudicatario, como consta en la Resolución de la Dirección Ejecutiva de fecha .... y el oficio con su notificación, de fecha ......

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 13 y 14 de la oferta;

c) El cronograma valorado de trabajo;

d) La Resolución de Adjudicación;

e) Las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato (Sección 4 de los Documentos Precontractuales); y,

f) La declaración jurada del contratista de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en sus artículos 62 y 63.
Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos, incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

d) Los programas de uso de personal y equipos;

e) Los demás que fueran necesarios de acuerdo a cada caso.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. 

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO

El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a ejecutar La “SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO. SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO”, comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra, con sujeción a los planos, especificaciones generales, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en la Cláusula Sexta de este contrato, entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:

El precio del Contrato, que el contratante pagará al Contratista es el de .........  (Cantidad exacta) ....... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el cuadro de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, corregida de la Oferta.

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:

El contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. 13670000.0000.20.00.003.001.750102.0909.0001 del Presupuesto de la Entidad, el valor del Contrato en la siguiente forma:

1.- En el tiempo máximo de 5 días contados desde la suscripción de este Contrato, y en calidad de anticipo, el setenta por ciento del valor del contrato (70%), valor que será reajustado de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Segunda de este contrato.

2.- El valor restante de la obra civil mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Administrador procederá como se indica en las Condiciones Generales de Ejecución del contrato. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el Contratante.

La Entidad tendrá un plazo máximo de 15 días para realizar el pago de las planillas.

Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Contratante, constante en la aprobación de la fiscalización.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava.- GARANTÍAS:

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel. En los contratos de obra, así como en los contratos integrales por precio fijo, esta garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y las obligaciones contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor.

Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.

Tales cauciones podrán constituirse mediante la entrega de las garantías contempladas en los números: 1, 2; y, 5 del artículo 73 de esta Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista.

Para garantizar el anticipo que la Entidad le otorga, el Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras. 

El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación de la obra, su recepción y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas.

Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma:

1) La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2) La de Fiel Cumplimiento, a la firma del Acta de Recepción Definitiva o si hubiera operado la recepción presunta.

Cláusula Novena.- PLAZOS:

El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es el de ciento veinte días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.
El Contratista se obliga a iniciar los trabajos inmediatamente después de recibido el pago del anticipo por parte de la entidad contratante y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminada a satisfacción del Contratante.

Cláusula Décima.- PRÓRROGAS DE PLAZO:

El Contratante prorrogará el plazo total, sólo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante;

b) Cuando el Contratante ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios;

c) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por la Entidad Contratante, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al contratista;
d) Si el contratante no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.
En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante, previo informe de fiscalización y administración.

Cláusula Décimo Primera.- MULTAS:

Por cada día de retardo en la terminación de los trabajos, se aplicará como multa la cantidad de 2 por mil, del monto del contrato.

Además, el Contratante sancionará al Contratista, con multa de 2 por mil diarios en los siguientes casos:

1) Si no dispone del personal técnico u operacional o del equipo de construcción, o por el retiro no autorizado de los mismos, de acuerdo a los compromisos contractuales.

2) Si el Contratista no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.

3) Cuando intencionalmente el Contratista obstaculice los trabajos de otros contratistas o de los trabajadores del Contratante.

4) El Contratante retendrá al Contratista, en cada ocasión con el 2 por mil del valor total del contrato por cada día de incumplimiento del cronograma.

Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

En caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de la variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula elaborada en base a las condiciones vigentes al ..... (indicar la fecha que corresponda a treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de ofertas). 
Pr = Po(p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo... pnz1/Zo + pxX1/Xo).

Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr = Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

Po = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a los precios unitarios contractuales descontada la parte proporcional del anticipo, de haberlo pagado.

p1 = Coeficiente del componente mano de obra.

p2, p3, p4... pn = Coeficiente de los demás componentes principales.

px = Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no principales", cuyo valor no excederá de 0,200.

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos debe ser igual a la unidad.

Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas que constará en el contrato.

B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obra.

Co, Do, Eo,...Zo = Los precios o índices de precios de los componentes principales vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha que constará en el contrato.

CI, DI, EI,...ZI = Los precios o los índices de precios de los componentes principales a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.

Xo = Indice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta de éste, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de cierre de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato.

X1 = Indice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a falta de éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.
El subíndice cero (0) indica los índices de precios publicados por el INEC vigentes en julio del 2008.

El subíndice uno (1) indica precios o índices de precios vigentes a la fecha de pago del anticipo o de la planilla de obra

Todos los elementos de la fórmula que contienen el subíndice 1, son los correspondientes valores vigentes a la fecha del pago del anticipo o de las planillas de ejecución de la obra, si no se encuentra en mora el contratista.

Se calculará y pagará provisionalmente el valor del reajuste de precios multiplicando el valor del anticipo (de haberlo), o de cada planilla, calculada a los precios contractuales y descontada la parte proporcional de amortización del anticipo si la hubiera, por el coeficiente que resulte de aplicar, en la fórmula o fórmulas de reajustes, los precios o índices de precios, disponibles a la fecha de presentación de la planilla.

La liquidación y pago final del reajuste se realizará tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, considerando las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales.

Si este contrato llegara a terminarse por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutada.

El reajuste de precios provisional se tramitará conjuntamente con la planilla. 
En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índices de precios vigentes para el período en que debió cumplir el contrato, con sujeción al cronograma vigente.

Esta es la única forma de reajustar el contrato. El contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Décimo Tercera.- SUBCONTRATOS

El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita del Contratante, podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30% del valor total del contrato reajustado.
El Contratista podrá sustituir a los subcontratistas, previa la autorización de la Entidad.

El Contratista será el único responsable ante la Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y la Contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el Contratista.

Cláusula Décimo Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos.

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas así como del personal que éstos empleen en la obra materia de este Contrato.

Cláusula Décimo Quinta.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

Son obligaciones del contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna.

3. Proporcionar al Contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

4. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

5. Designar los funcionarios que forman parte de la representación de la Contratante, tanto en la Administración - Fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato, en forma oportuna.

Cláusula Décimo Sexta.- OBRAS ADICIONALES:
Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del diseño definitivo con el que se contrató, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el Contrato, previo informe de la Fiscalización, la Entidad dispondrá el cambio correspondiente, el que constará en documento suscrito por las partes, manteniéndose en todo caso, los precios unitarios del Contrato y el objeto del contrato.

De ser necesaria la realización de cambios menores, el contratante podrá disponer la realización de nuevos rubros, mediante órdenes de trabajo, hasta por un diez por ciento del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la aplicación de esta facultad se deberán observar las disposiciones de los Artículos 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 146 y 147 de su Reglamento.

Cláusula Décimo Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar la obra materia de este contrato, debido a causas imprevistas o técnicas presentadas en su ejecución, el Contratante podrá celebrar con el mismo Contratista, sin licitación o concurso, contratos complementarios, con la finalidad de atender esa necesidad, siempre que se mantengan los mismos precios del contrato original, los que serán reajustados a la fecha de celebración del Contrato Complementario.
Si para la ejecución de la obra, es necesario la creación de nuevos rubros, pueden celebrarse contratos complementarios sin licitación o concurso, por un valor máximo del treinta y cinco por ciento del valor actualizado o reajustado del contrato original, a la fecha de la celebración del contrato complementario respectivo,  con  aplicación  de  la  fórmula  de  reajuste del contrato principal u original. Para el pago de los nuevos rubros se establecerán precios en base a los referenciales del Contratante. Si no los tuviera, se los fijará de mutuo acuerdo entre las dos partes contratantes.

En los contratos complementarios, el Contratista deberá rendir las garantías previstas en la Ley de Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Octava.- RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS:

La recepción provisional se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados, lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. La recepción provisional se la hará, dentro de los diez días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la entidad podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, el contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil o ante un Notario Público solicitando se notifique a la entidad contratante que ha operado la recepción provisional presunta. En todo caso la Entidad Contratante, conforme es legal podrá presentar reclamos al Contratista, en el período entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso.

Si durante la verificación y prueba de las obras se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado ésto, el Contratista lo notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público.
Cláusula Décimo Novena.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS:

Transcurridos seis (6) meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional, o de la declaratoria de recepción presunta, el contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciarla en el plazo de 15 días contados desde la solicitud.

Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional y que afecte al total de la obra, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de la Entidad Contratante y a costa del Contratista. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

La recepción definitiva de las obras significa para el contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción.

Si no se realiza la recepción definitiva, conforme lo dispone esta Cláusula, y no se da inicio al proceso, el contratista puede acudir ante un Juez, para que se notifique a la entidad contratante indicando que ha operado la recepción definitiva presunta.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en ellas consignen.

Cláusula Vigésima.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
La Administración de este Contrato será la representante del Contratante en la ejecución del Contrato. Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 124 del Reglamento, en este Contrato y sus documentos anexos.

En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones y documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución de garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones, conforme se estable en el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Sobre los pagos que se deba realizar a la contratista, el funcionario o empleado al que incumba el pago de planillas u otras obligaciones de una entidad contratante que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos, será destituido de su cargo por la autoridad nominadora y sancionado con una multa no menor de 10 salarios básicos unificados, que podrá llegar al 10% del valor indebidamente retenido, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar, conforme al Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
El administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere del caso.

Si en este contrato de ejecución de obras, se prevé y requiere de los servicios de fiscalización, el administrador del contrato velará porque ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio contrato Artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Vigésimo Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

El Contrato termina:
· Por cumplimiento de las obligaciones contractuales.

· Por mutuo acuerdo de las partes
· Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista.

· Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista.

· Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 
En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el  trámite en esas disposiciones contemplado, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. No implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Contratante o del contratista.

Terminación por causas imputables al Contratista.- La entidad contratante podrá declarar anticipadamente terminado el contrato:
a) Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del Contratista.

c) Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

d) Por suspensión de los trabajos por decisión del contratista, por más de sesenta días calendario, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

e) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
f) Si secuencialmente, en 3 meses seguidos se estableciese que el porcentaje de los trabajos ejecutados es menor al 70% de lo previsto hasta ese período.

g) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del trabajo sin autorización del contratante. 

h) Si el Contratista no cumpliera reiteradamente las disposiciones del Fiscalizador, especialmente relacionadas con el personal técnico, equipo, maquinaria o materiales necesarios para la ejecución de la obra.

La entidad notificará al contratista con la decisión de terminar unilateralmente el contrato, en el término de diez  días.

Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2. Por suspensión de los trabajos por más de 60 días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, en este caso, la Entidad Contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,
4. Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, el Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

Cláusula Vigésimo Segunda.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:

Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema.

De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLÁUSULA ARBITRAL.- En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, ésta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Guayaquil y al Reglamento y procedimiento de dicha institución y al arbitraje en derecho. 

La forma de selección de los árbitros será de mutuo acuerdo, en cuanto al Presidente del Tribunal y uno nominado por cada parte, para la integración del mismo. Los árbitros serán profesionales del derecho, relacionados con el tema controvertido, de reconocida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. Los honorarios de los árbitros serán pagados en partes iguales por las partes contratantes.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso-Administrativo, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del co-contratante del Estado o de las otras entidades del sector público. 

En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 de la Codificación del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

Cláusula Vigésimo Tercera.- RELACIONES  ENTRE LAS PARTES:

El Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos internos.

El Contratista estará representado por .... Superintendente o el residente en la obra.

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la Administración del contrato y el Contratista se harán a través del libro de obra o documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésimo Cuarta.- IMPUESTOS Y RETENCIONES, ETC.:

Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de cuatro copias certificadas.

De los pagos que deba hacer la Entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

La Entidad actuará como agente de retención, de acuerdo a la Ley.

Cláusula Vigésimo Quinta.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Guayaquil renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésimo segunda de este contrato.

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
Del Contratante: Ciudadela Alborada Octava Etapa, Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur entre Avenidas Demetrio Aguilera y Benjamín Carrión, (Edificio DIMUNDO).  PBX: 2236100. Fax:  2237809.

Del contratista: iguales datos.

Cláusula Vigésimo Sexta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted Señor Notario .........

SECCIÓN 4

CONDICIONES GENERALES
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CONDICIONES GENERALES

Capítulo 1
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1.- Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al Fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes,  para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. El Fiscalizador solicitará del Contratista la entrega de una copia de cualquier autorización que obtenga con relación a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del contratista.

1.1.2.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de trabajo de la jurisdicción correspondiente. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.1.3.- Servicios e Instalaciones: Es responsabilidad del contratista realizar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, telecomunicaciones, etc. Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del contratista y serán considerados gastos generales del contrato.
Las instalaciones provisionales serán desmontables para que el contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega- recepción definitiva. Las instalaciones permanentes serán ejecutadas conforme a las instrucciones de las especificaciones técnicas que forman parte del contrato.

1.1.4.- Prevención de Accidentes: Corresponde al contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo. El contratista organizará un programa de prevención de accidentes, el valor a que de lugar este programa y su implementación, incluyendo señales, carteles, avisos, publicaciones, vigilantes y demás equipos de seguridad requeridos, serán a su costo.

La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo, incluyendo la provisión y operación de las estaciones de primeros auxilios que se estimen necesarias.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

El contratante se obliga a entregar oportunamente los terrenos previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. Los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares son de cuenta de la entidad contratante.

El contratante entregará además oportunamente los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construcción de la obra, así como los permisos y autorizaciones necesarias.

El contrato y sus documentos anexos establecen las demás obligaciones del contratante, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

1.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.3.1.- Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará  representada por el Administrador, cuya designación y eventuales cambios se comunicarán al contratista por escrito. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el contratista podrá recurrir ante el Administrador, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El contratista estará representado por su Superintendente o Ingeniero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra: El Contratista iniciará los trabajos inmediatamente después de recibido el anticipo y deberá realizar conjuntamente con la  fiscalización, y de acuerdo con la programación constante en la oferta de la obra, el cronograma de trabajos. Dicho cronograma solo podrá variar por razones justificadas y no imputables al contratista, en cuyo caso deberá realizarse una actualización.
Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos.

1.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista.

En caso de que cualquier dimensión no hubiera sido establecida, si el contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la fiscalización. La fiscalización puede proporcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle.

1.3.4.- Limpieza del Sitio: El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción provisional de los trabajos, el contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

1.3.5.- Equipos: En todo momento el Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado en el formulario 8 y que se adjunta como Anexo del contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente.

El contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mencionado, sin autorización previa y por escrito del fiscalizador. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento previo, siendo ésta una causa de las sanciones establecidas en el contrato.

1.3.6.- Personal del Contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especialmente el Superintendente o Residente de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Currículum Vitae del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador podrá requerir al Contratista, justificándolo, que despida a cualquier empleado que considere incompetente o negligente en su oficio, o que se negara a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

1.3.7.- Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la oferta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

1.3.8.- Ensayos y Pruebas: Los materiales que se incorporarán en la obra, y demás elementos destinados a la obra, serán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios del contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto siempre en presencia del fiscalizador. Los materiales que posean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del contratista. La fiscalización de ser necesario realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo del contratante.

1.3.9.- Ejecución de las Obras: Los diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la Ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momento la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin la aprobación de la fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del contratista.

1.3.10.- Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización; ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista.

Es trabajo no autorizado el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve.

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones y costo más porcentaje, que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.

1.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS

1.4.1.- Medición: Si en el contrato no se regula otro sistema de medición, en los últimos tres días laborables de cada mes, la fiscalización y el contratista, en forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los (30) treinta días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro. Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. El pago de tales cantidades se realizará a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos.

1.4.2.- Facturación y Reajuste: El contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la fiscalización en los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, y serán aprobadas por ella en el término de cinco (5) días (este plazo puede incrementarse, de acuerdo a la complejidad de la obra), luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de pago. Estas planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en el "Cuadro de Cantidades, Unidades y Precios", en cada planilla se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones y otros que correspondan.

Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente. Si el contratista no presentare la planilla con la oportunidad indicada, se considerará un incumplimiento de su parte y se aplicará lo indicado en el artículo 133 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato.

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC.

1.4.3.- Discrepancias: Si existiera discrepancias entre las planillas presentadas por el contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el último inciso del numeral 1.4.1.

El formulario de la planilla deberá dejar suficiente espacio al final, para que el fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

1.4.4.- Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del Contrato. En caso de retención indebida de los pagos al contratista se aplicará lo indicado en el Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del acta de entrega recepción provisional de las obras, el contratista presentará una planilla en base del estado de cuenta final. Transcurrido el plazo de 6 meses desde la recepción provisional de la obra, se procederá a la recepción definitiva, A la solicitud de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, acompañará la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a la entidad.

1.5.- FISCALIZACIÓN

1.5.1.- Deberes de la Fiscalización: El objetivo principal de la fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

El fiscalizador debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato, conjuntamente con el administrador del mismo y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

1.5.2.- Atribuciones del Fiscalizador: Para que las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

· Aprobar los programas y cronogramas actualizados, presentados por el contratista y evaluar mensualmente el grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

· Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que se estimen necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

· Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de fórmulas de reajuste de precios;

· Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto;

· Preparar mensualmente los informes de fiscalización para la entidad, que contendrán por lo menos la siguiente información: Estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos, financieros y avance de obra (cantidades de obra y volúmenes acumulados); cumplimiento de las obligaciones contractuales respecto a personal y equipo del contratista y monto de las multas que por este concepto pudieran haber; condiciones climáticas de la zona del proyecto; cumplimiento del contratista y recomendaciones al respecto; multas, sanciones, suspensiones y otros aspectos importantes del proyecto;

· Calificar al personal técnico del constructor y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios;

· Comprobar periódicamente que los equipos sean los requeridos contractualmente según el cronograma vigente y que se encuentren en buenas condiciones de uso;

· Anotar en el libro de obra (que permanecerá bajo su custodia y responsabilidad), las observaciones, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular;

· Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

· Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguridad industrial.

Cuando la fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reemplazo de los trabajos mal ejecutados o defectuosos y le concederá un plazo prudencial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar por cuenta del contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al contratista de las responsabilidades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

1.5.3.- Suspensión de los Trabajos: La fiscalización solicitará al titular de la entidad, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las  medidas de seguridad adoptadas por el contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b) Por desorganización del contratista, negligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados.

c) Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y de la calidad requeridas, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable.

En caso de reiterado incumplimiento, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al contratista, ni a prórroga de plazo.

El contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas o por falta de entrega de planos, diseños, terrenos, etc. por parte del contratante. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato, si esto interfiere en la ejecución total del contrato.

Capítulo 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

COMPLEMENTACIÓN DE LAS OBRAS DE CONTROL DE INUNDACIONES EN LA CUENCA BAJA DEL GUAYAS
OBRA: SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO. SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J. CALLE – PUENTE NEGRO
RUBRO 4

MATERIAL GRANULAR GRUESO, COMPRA Y CARGA  

GENERALIDADES

Los Diques son estructuras de tierra, indicadas en los planos, que limitan lateralmente en toda su longitud a los canales o ríos.                                  

El material granular grueso, para ser utilizado en el relleno de estos terraplenes, estará sujeto a las estipulaciones de esta Sección y a lo dispuesto por el Ingeniero fiscalizador. 

Con el  avance de las Obras,  el  Ingeniero fiscalizador revisará continuamente la idoneidad de los materiales provenientes de las excavaciones en la cantera previamente aprobada, lo cual se determinará a partir de la información proporcionada por el Contratista y de las pruebas que el Ingeniero fiscalizador pueda considerar necesarias.

Por tal razón, el Contratista organizará y programará su trabajo de tal manera que propicie el máximo uso del material calificado proveniente de la excavación común. Para cuantificarlo elaborará un balance de tierras.

Material granular grueso para los diques
El Ingeniero fiscalizador determinará la aceptabilidad y la manera de  colocación del material granular grueso  en los diferentes lugares del Dique, en cumplimiento de las estipulaciones expuestas a continuación y de los planos. Esta  determinación  estará  basada,  sin  limitarse  a ellas, en pruebas adecuadas de suelo y resultados de esas pruebas suministradas por el Contratista a su costo.

Los materiales apropiados serán los siguientes suelos identificados por la Clasificación Unificada de Suelos conforme AASHTO:

· SC   arena arcillosa

· CL   arcilla inorgánica (plasticidad baja a media)

· CH   arcilla inorgánica (plasticidad alta)

· MH   limo inorgánico (plasticidad alta)

· SM   arena limosa

· GW  grava

Se observará las directivas siguientes: 

· El Ingeniero fiscalizador determinará el orden de preferencia del material a utilizar.

· Material SM no será usado sobre un ancho de 2,5 m (medido horizontalmente) en el talud interior, a menos  se  especifique  de  otra  manera  por  el Ingeniero.

· El  coeficiente de  permeabilidad  de  Darcy  del material  con  máxima  densidad seca (Proctor estándar) será menor a 0,0001 cm/seg (k<0,0001 cm/seg).

· Los límites de Atterberg para el material, con excepción del material SM, tendrán los siguientes contenidos de humedad:

· Límite Plástico         (LP) 25 - 40 %

· Índice Plástico          (LP) 30 - 50 %    

El Contratista deberá tomar en cuenta, en la preparación del Programa de Obras,  cualquier demora causada por realización de  pruebas, necesarias  en  campo a costo del contratista para controlar que las Obras cumplan a cabalidad con las especificaciones. El Contratista no formulará ninguna demanda al Contratante debido a cualquier demora en que incurra durante la construcción,  por el motivo aquí expuesto.                                              

Aprobación del Método de Trabajo

Antes de cualquier operación de explotación del material granular grueso en la cantera designada, el Contratista someterá al Ingeniero fiscalizador una propuesta detallada de la metodología de trabajo para su aprobación, incluso de la cantera de donde se extraerá el material  El Contratista no se desentenderá de cualquier manifestación de aprobado, siempre y cuando que lo aprobado sea por escrito.

Registros diarios

El  Contratista  mantendrá  cuidadosamente  registros diarios de los materiales de relleno incorporados a las Obras y rendirá informe diario al Ingeniero fiscalizador mediante copia de todos estos registros que comprendan listas diarias del tipo de material explotado, cantidades y la fuente.

Contenido apropiado de humedad

El material, que integrará las capas con las cuales se formará el terraplén, tendrá un contenido apropiado de humedad antes de rodillarlo para obtener la compactación prescrita. Por consiguiente, mojar o secar el material y la manipulación pertinente será necesario para obtener el  contenido de humedad uniforme y continua en todo el material, durante el proceso de compactación. 

Suspensión de operaciones debido a lluvias

Las operaciones de movimiento de tierras serán suspendidas en cualquier momento cuando no se pueda obtener resultados  satisfactorios  debido  a  lluvias u otras condiciones desfavorables en el campo.

El Contratista acondicionará los materiales explotados, proveyéndoles de drenaje superficial, para prevenir daños y proveerá el mantenimiento apropiado a su costo. El  Contratista  deberá  asumir  demoras  causadas  por lluvias u otras condiciones adversas al preparar el Programa  de Obras.  El Contratista no ejercerá ninguna demanda sobre el Contratante, originada en cualquier suspensión de trabajos debido a este tipo de causa.

Pruebas de control

Pruebas de control serán realizadas por personal competente a cargo del Contratista y con presencia del Ingeniero fiscalizador. Sin embargo, prueba adicionales serán realizadas a discreción del Ingeniero fiscalizador.                 

El Ingeniero fiscalizador calificará las pruebas  y tendrá acceso todos los registros de ellas, y tendrá la facultad par revisar y/o dirigir los métodos de prueba y cálculos. El  Contratista  enviará oportunamente  al  Ingeniero fiscalizador los registros  de  pruebas  para  permitir  un  control de calidad adecuado y  apropiada  investigación  del material granular grueso a explotarse.     

La toma de estas muestras en todos las materiales: tanto antes como después de la explotación serán tomados a intervalos aceptados por el Ingeniero fiscalizador. Estas pruebas, correcciones, modificaciones sobre todos los materiales y contenido de humedad se harán sistemáticamente.

Los resultados de las pruebas y cálculos se realizarán en formularios  estandarizados, aprobados por el Ingeniero fiscalizador. Los registros serán enviados,  incluido posiciones de prueba, tanto en planta como en elevación, donde esto sea aplicable.

Las pruebas  de control pueden involucrar algunas de las especificadas a continuación, realizadas bajo especificaciones estándar y usando equipo aprobado.

      Número      

 Prueba           

       Denominación


1    

 Contenido de Humedad  


D 2216-80


2     

Límites de Atterberg    


D 4318-84


3      

Análisis de Gradación    


D   422-63 



  
(1.972)


4       

Gravedad Específica      


D  854-83


7      

Permeabilidad           



 D 2434-68 




(1.974)


8       

Capacidad Portante       


 D 1883-87

Tantas pruebas se realizarán como sea necesario, con el fin de adaptar la variabilidad del material explotado y para establecer procedimientos constructivos válidos, a satisfacción del Ingeniero fiscalizador.

EQUIPO REQUERIDO

El equipo requerido para la explotación y carga del material granular grueso es, básicamente:

Tractor de orugas tipo CAT D-8 

Excavadora de orugas tipo CAT 320-L o cargadora frontal de llantas tipo CAT 950.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición de la compra y carga del material granular grueso para los Diques y la determinación de los volúmenes representativos se hará tomando con fundamento en los levantamientos topográficos y secciones transversales, luego de eliminada la capa vegetal, considerando todas las metodologías de explotación y carga que hayan sido aprobadas por el Ingeniero. 

El pago que cubrirá todas las actividades descritas, incluyendo toda mano de obra, herramientas y equipos, así como los derechos de explotación de la cantera, será liquidado al precio unitario que conste en la Lista de Unidades, Cantidades y Precios de la Ficha Técnica correspondiente.

RUBRO 5

TRANSPORTE DE MATERIAL GRANULAR GRUESO

El transporte del material granular grueso, a ser colocado y compactado en los diques del río Bulubulu, se medirá mediante la distancia sobre la línea recta determinada por las proyecciones ortogonales de los centros de gravedad de los perfiles de la cantera de préstamo y el sitio en que se ha depositado el material granular grueso.

En el caso de que los productos transportados fueran depositados provisionalmente en acopios o en cualquier otra forma que no fuera definitiva, no se medirá transporte adicional alguno hasta que no se hubiera realizado el transporte completo.

Medición y pago

El transporte de material granular grueso se medirá generalmente como el producto del volumen transportado, en metros cúbicos, por la distancia adicional en kilómetros y/o fracción de kilómetro, no obstante esta medición se podría realizar conforme a cada caso y de acuerdo al criterio del fiscalizador, aplicándose el rubro correspondiente de la Ficha Técnica. 

RUBRO 6

COLOCACION Y COMPACTACION DE MATERIAL GRANULAR GRUESO

GENERALIDADES

Los Diques son estructuras de tierra, indicadas en los planos, que limitan lateralmente en toda su longitud a los canales o ríos.                                  

El material granular grueso, para ser utilizado en el relleno de estos terraplenes, estará sujeto a las estipulaciones de esta Sección y a lo dispuesto por el Ingeniero fiscalizador. 

Con el  avance de las Obras,  el  Ingeniero fiscalizador revisará continuamente la idoneidad de los materiales provenientes de las excavaciones en la cantera previamente aprobada, lo cual se determinará a partir de la información proporcionada por el Contratista y de las pruebas que el Ingeniero fiscalizador pueda considerar necesarias.

Por tal razón, el Contratista organizará y programará su trabajo de tal manera que propicie el máximo uso del material calificado proveniente de la excavación común. Para cuantificarlo elaborará un balance de tierras.

Material granular grueso para los diques
El Ingeniero fiscalizador determinará la aceptabilidad y la manera de  colocación del material granular grueso  en los diferentes lugares del Dique, en cumplimiento de las estipulaciones expuestas a continuación y de los planos. Esta  determinación  estará  basada,  sin  limitarse  a ellas, en pruebas adecuadas de suelo y resultados de esas pruebas suministradas por el Contratista a su costo.

Los materiales apropiados serán los siguientes suelos identificados por la Clasificación Unificada de Suelos conforme AASHTO:

· SC   arena arcillosa

· CL   arcilla inorgánica (plasticidad baja a media)

· CH   arcilla inorgánica (plasticidad alta)

· MH   limo inorgánico (plasticidad alta)

· SM   arena limosa

· GW  grava

Se observará las directivas siguientes: 

· El Ingeniero fiscalizador determinará el orden de preferencia del material a utilizar.

· Material SM no será usado sobre un ancho de 2,5 m (medido horizontalmente) en el talud interior, a menos  se  especifique  de  otra  manera  por  el Ingeniero.

· El  coeficiente de  permeabilidad  de  Darcy  del material  con  máxima  densidad seca (Proctor estándar) será menor a 0,0001 cm/seg (k<0,0001 cm/seg).

· Los límites de Atterberg para el material, con excepción del material SM, tendrán los siguientes contenidos de humedad:

· Límite Plástico         (LP) 25 - 40 %

· Índice Plástico          (LP) 30 - 50 %    

Método de Construcción
Construcción conforme a programas aprobados

La construcción de los tramos estudiados en el dique se hará en cumplimiento con las programaciones aprobadas del Contratista, enmendadas, modificadas cada vez, bajo la aprobación del Ingeniero fiscalizador.

El Contratista deberá tomar en cuenta, en la preparación del Programa de Obras,  cualquier demora causada por realización de  pruebas, necesarias  en  campo a costo del contratista para controlar que las Obras cumplan a cabalidad con las especificaciones. El Contratista no formulará ninguna demanda al Contratante debido a cualquier demora en que incurra durante la construcción,  por el motivo aquí expuesto.                                              

Aprobación del Método de Trabajo

Antes de cualquier operación de relleno, el Contratista someterá al Ingeniero una propuesta detallada de la metodología de trabajo para su aprobación, incluso de la cantera de donde se extraerá el material  Especial recomendación se fórmula al Contratista en relación a las rampas de acceso a los Diques y los cruces sobre cauce, respecto a la conveniencia de la construcción simultánea con los Diques correspondientes en esos puntos, con el propósito de mantener el tráfico publico existente. Igualmente, se hace hincapié en la planificación que el Contratista deba desplegar en la construcción de los enlaces de corrientes de agua con el dique. Todo lo cual será materia de exposición mediante metodología.

El Contratista no se desentenderá de cualquier manifestación de aprobado, siempre y cuando que lo aprobado sea por escrito.

Registros diarios

El  Contratista  mantendrá  cuidadosamente  registros diarios de los materiales de relleno incorporados a las Obras y rendirá informe diario al Ingeniero fiscalizador mediante copia de todos estos registros que comprendan listas diarias del tipo de relleno, cantidades, la fuente y el lugar donde el material ha sido colocado.

Preparación del área del relleno 

Todo el material de relleno será esparcido o tendido con equipo de construcción en capas horizontales y sucesivas de no más de 0,30 m. de espesor, carente de vegetación, raíces o cualquier otro material perecedero. Las capas serán aproximadamente paralelas a la línea del pendiente del terraplén terminado y se lo mantendrá en su total longitud.

Contenido apropiado de humedad

El material, que integrará las capas con las cuales se formará el terraplén, tendrá un contenido apropiado de humedad antes de rodillarlo para obtener la compactación prescrita. Por consiguiente, mojar o secar el material y la manipulación pertinente será necesario para obtener el  contenido de humedad uniforme y continua en todo el material, durante el proceso de compactación. 

Compactación 

La operación de compactación será continua hasta que el terraplén acuse un grado de compactación no menor que el 95 % de la densidad seca estándar con humedad óptima.

Equipo de compactación

El Contratista construirá el terraplén con equipo apropiado para este menester, conforme a la lista de equipo ofertado. Dentro de ese equipo estarán incluidas las unidades autopropulsadas destinadas a la compactación como los rodillos pata de cabra, de cilindros metálicos en tandem  (vibratorios o no) y otros equipos mecánicos de compactación aprobados.

Ruta del equipo

Durante la construcción de los terraplenes, el Contratista ordenará que el equipo de compactación opere de manera continua sobre las capas de relleno a medida que estas se coloquen y, además, distribuirá el transporte sobre la terracería en todo el ancho del área en proceso de construcción.

Límites de uso para equipo de compactación

Donde existan espacios confinados o cuando debido a la proximidad de otras obras cualesquiera, los equipos grandes no sean aptos para la compactación apropiada requerida, el Contratista deberá usar equipo vibrador a placa o apisonadores mecánicos por impacto u otro equipo aprobado.

Ajuste de los taludes laterales

Los taludes podrán ser terminados al mejor acabado practicable, en la opinión del Ingeniero  fiscalizador, mediante el experimentado uso de equipo de movimiento de tierras utilizado en trabajos de construcción de terracerías.

Progreso

El progreso de las operaciones de construcción serán controladas por el Ingeniero fiscalizador; esto es, verificará la secuencia y forma en colocación de las clases de materiales con que se formarán las diferentes capas.

Si durante el proceso constructivo el material calificado para relleno fuese perdido durante el acarreo y por cualquier circunstancia convertido en inadecuado durante  la  excavación del préstamo o haya sufrido asentamiento después que haya sido incorporado a la Obra, el  Contratista  deberá  restituirlo de manera satisfactoria y no se reconocerá ningún pago adicional por tales motivos.

Suspensión de operaciones debido a lluvias

Las operaciones de movimiento de tierras serán suspendidas en cualquier momento cuando no se pueda obtener resultados  satisfactorios  debido  a  lluvias u otras condiciones desfavorables en el campo.

El Contratista acondicionará los terraplenes, proveyéndoles de drenaje superficial, para prevenir daños y proveerá el mantenimiento apropiado a su costo. El  Contratista  deberá  asumir  demoras  causadas  por lluvias u otras condiciones adversas al preparar el Programa  de Obras .  El Contratista no ejercerá ninguna demanda sobre el Contratante, originada en cualquier suspensión de trabajos debido a este tipo de causa.

Protección contra el deterioro

El Contratista reconocerá el deterioro del Dique, u otro terraplén o relleno por él construido, debido a circunstancias climatológicas. Por consiguiente, los protegerá a su costo asumiendo las precauciones que sean necesarias en su opinión, para preservar superficies expuestas a daño por precipitación pluvial o acción de aguas desbordadas.

Tolerancias
Al final de las operaciones y una vez compactado el material, en ningún lugar la cota de la superficie  de los Diques terminados será + 20 mm o - 20 mm por arriba o debajo de los niveles de diseño como se indica en los planos. Dentro de las tolerancias mencionadas, la superficie será regular y plana. Todo bajo aprobación del Ingeniero fiscalizador.

Transición de secciones transversales

Cuando  una  sección  transversal cambia  a  otra,  la transición  será gradualmente realizada en un rango de 1:100 para las direcciones verticales y horizontales, respectivamente.

Pruebas de control

Pruebas de control serán realizadas por personal competente a cargo del Contratista y con presencia del Ingeniero fiscalizador. Sin embargo, prueba adicionales serán realizadas a discreción del Ingeniero fiscalizador.                 

El Ingeniero fiscalizador calificará las pruebas  y tendrá acceso todos los registros de ellas, y tendrá la facultad par revisar y/o dirigir los métodos de prueba y cálculos. El  Contratista  enviará oportunamente  al  Ingeniero fiscalizador los registros  de  pruebas  para  permitir  un  control de calidad adecuado y  apropiada  investigación  de los recursos de relleno.     

La toma de estas muestras en todos las materiales: tanto antes como después de colocados y compactados serán tomados a intervalos aceptados por el Ingeniero fiscalizador. Estas pruebas, correcciones, modificaciones sobre todos los materiales y contenido de humedad se harán sistemáticamente.

Los resultados de las pruebas y cálculos se realizarán en formularios  estandarizados, aprobados por el Ingeniero fiscalizador. Los registros serán enviados,  incluido posiciones de prueba en el campo, tanto en planta como en elevación, donde esto sea aplicable.

Las pruebas  de control pueden involucrar algunas de las especificadas a continuación, realizadas bajo especificaciones estándar y usando equipo aprobado.

      Número      

 Prueba           

       Denominación


1    

 Contenido de Humedad  


D 2216-80


2     

Límites de Atterberg    


D 4318-84


3      

Análisis de Gradación    


D   422-63 



  
(1.972)


4       

Gravedad Específica      


D  854-83


5      

Compactación Estándar    


D  698-78


6       

Densidad en Sitio por reemplazo




con arena      




 D 1556-82


7      

Permeabilidad           



 D 2434-68 




(1.974)


8       

Capacidad Portante       


 D 1883-87

Para las pruebas de densidad y contenido de humedad de material compactado se harán dos mediciones de ajuste y promedio de dos densidades secas compactadas  y el promedio de los dos contenidos de humedad.

Tantas pruebas se realizarán como sea necesario, con el fin de adaptar la variabilidad del material de relleno y para establecer procedimientos constructivos válidos, a satisfacción del Ingeniero fiscalizador.

  ALCANCE

El trabajo que se cubre en esta sección incluye la escarificación de la superficie de fundación, colocación, esparcido, hidratación o secado, compactación y toda otra operación requerida con el material granular grueso para la conformación de los Diques, construidos de acuerdo a los planos, o como el Ingeniero haya aprobado.

Cubrirá, además, la construcción de los caminos de acceso o transporte o cualquier otra obra conexa. La conformación  de  los  Diques  comprenderá  todas  las operaciones necesarias para ejecutarlo, una vez que se haya hecho el retiro de la capa vegetal y de todo material inapropiado.

MEDICIÓN Y PAGO

La medición del material granular grueso para los Diques y la determinación de los volúmenes representativos se hará, como para cualquier relleno, a partir de los perfiles del terreno antes de la conformación, luego de eliminada la capa vegetal, de haberla, y de  acuerdo con los diseños dados en los planos, considerando todas las eventuales modificaciones que hayan sido aprobadas por el Ingeniero. La medición de los perfiles finales, de acuerdo al  diseño, será realizada al terminar el tramo de la obra. No se incluirá en la medición excesos de volumen sobre los diseños de los planos y no se aceptará ningún incremento por el esponjamiento u otro concepto.

El pago que cubrirá todas las actividades descritas, incluyendo toda mano de obra, herramientas y equipos, será liquidado al precio unitario que conste en la Lista de Unidades, Cantidades y Precios correspondiente.

SECCIÓN 5
PLANOS
SECCIÓN 5
PLANOS DEL PROYECTO
Los Planos del proyecto fueron elaborados a través del Convenio de Cooperación Técnica Ecuador – Holanda por la Contratista HASKONING, en diciembre de 1990 y aprobados por CEDEGE, por lo que dichos diseños no han sufrido alteración y siguen en vigencia.

Los planos completos permanecerán en las oficinas de la Dirección de Estudios y Diseños de CEDEGE, a disposición del invitado quien esta facultado ha examinarlos durante todo el tiempo comprendido entre la invitación y el día hábil anterior al de la presentación de la oferta.

SECCIÓN 6

VALOR ESTIMADO
SECCIÓN 6

VALOR ESTIMADO DE LA OBRA
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SON DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES


SECCIÓN 7
EQUIPO MÍNIMO

EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA OBRAS DE COMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE CONTROL DE INUNDACIONES DE LA CUENCA BAJA DEL RIO GUAYAS

Equipo mínimo requerido por la Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca Baja del Río Guayas (CEDEGE), para la ejecución de :

“SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO BULUBULU TRAMO M.J.CALLE -PUENTE NEGRO”

“SOBREELEVAR DIQUE EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO BULUULU TRAMO M.J.CALLE –PUENTE NEGRO”

EXCAVADORA



2

TRACTOR




2

MOTONIVELADORA


1

TANQUERO




2

RODILLO




2

VOLQUETAS (12M3)


10

SECCIÓN 8
 PRINCIPIOS  Y CRITERIOS PARA LA VALORIZACIÓN DE LA OFERTA
SECCIÓN 8
PRINCIPIOS  Y CRITERIOS PARA LA VALORIZACIÓN DE LA OFERTA
Capítulo 1

EVALUACIÓN

1.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

1.1.1.- General: La evaluación de la oferta se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada o si cumple con las exigencias y condiciones mínimas establecidas en estos pliegos. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la oferta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de determinar si la oferta cumple con lo requerido por la entidad contratante en los pliegos.
Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los pliegos, sin considerar ningún factor extraño a las ofertas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica y la Subcomisión de Apoyo tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la Oferta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de la oferta, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de la oferta a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1, cuyo modelo se presenta más adelante.

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; si su título profesional (de ser persona natural) o el objeto social de la firma (si fuere persona jurídica) sean compatibles con el proyecto a ejecutar y si cumple con las limitaciones establecidas en la invitación. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechaza una oferta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se indicarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si el proponente ha incluido el equipo mínimo establecido en la Sección 7 de estos pliegos. No se hará diferenciación entre equipos de propiedad del oferente, por arrendar o por adquirir, siempre que se demuestre documentadamente su disponibilidad. Y, respecto del personal técnico propuesto, se analizará su idoneidad profesional y experiencia. Tanto del personal, como del equipo solicitado, se analizará su grado de disponibilidad.

Se analizará si el oferente presenta una oferta coherente, si con la metodología expuesta en el Formulario No. 12 puede abordar la construcción de la obra, y, si se ha demostrado tener experiencia en la ejecución de obras civiles. La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes, numeral 7.2.6.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en los formularios Nos. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio  es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituyen causa de rechazo o descalificación de una oferta.

1.1.5.- Análisis de la Oferta Económica:

1.1.5.1.- Corrección de las Ofertas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá como sigue:

a) Si hay diferencia entre el precio unitario consignado en el Formulario No. 14 y el obtenido en el análisis del Formulario No. 15, prevalecerá el del análisis, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios.

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Formulario No. 14 para establecer el valor de la oferta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Oferta". (El proponente no debe alterar las Cantidades de Obra para cada uno de los Rubros de la Tabla, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

1.1.5.2.- Comparaciones: Luego de calculados los "Valores Corregidos de la Oferta" se analizarán los precios unitarios a fin de determinar que aquellos que integren por lo menos un 80% del costo total del contrato se hayan elaborado de manera coherente, sin omisiones de componentes y con rendimientos razonables a las condiciones de trabajo esperadas. Se elaborarán cuadros comparativos en base al modelo que se adjunta.

1.1.6.- Informe: La Subcomisión de Apoyo preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos, y lo remitirá al Comisión Técnica, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.1.1, Sección 4 de estos documentos.

Nota:

Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.
MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	DETALLE, OFERENTE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	INTEGRIDAD DE LA OFERTA
	
	
	

	¿Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	¿Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	
	

	¿Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	¿Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	¿Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	¿Los documentos están foliados y rubricados?
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1:

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 2

	DETALLE, OFERENTE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	¿Es el título profesional compatible con la obra?
	
	
	

	¿Declara no estar incurso en prohibiciones de Ley?
	
	
	

	¿Tiene el certificado del RUP?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	
	

	¿Tiene el certificado del RUP?
	
	
	

	¿Quien suscribe la oferta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?                                                                                                                                                 
	
	
	

	¿Ha designado un Superintendente de Obra?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	¿El estatuto social autoriza la construcción?
	
	
	

	¿Presenta el equipo mínimo?
	
	
	

	¿No tiene comprometido este equipo?
	
	
	

	¿Presenta el personal solicitado?
	
	
	

	¿El personal propuesto tiene experiencia?
	
	
	

	¿No está comprometido este personal?
	
	
	

	¿Puede efectuarse el trabajo con la metodología oferta?
	
	
	

	¿Presenta experiencia anterior en obras civiles, al menos tres proyectos?
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5)
	
	
	


Comentarios al Cuadro No 2

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 3

	DETALLE, OFERENTE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	¿La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	¿Presenta la Garantía conforme a la ley?
	
	
	

	¿Su valor no es menor al establecido?
	
	
	

	¿Su vigencia es la solicitada?
	
	
	

	¿El plazo no es mayor al máximo indicado en la Sección 9 de los Pliegos?
	
	
	

	¿Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Oferta:
	
	
	

	Valor Corregido de la Oferta
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 4

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	RUBRO, OFERENTE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	¿Cumple especificaciones?
	
	
	

	¿Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	
	

	¿Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	
	

	¿El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado:
	
	
	

	RUBRO, OFERENTE
	
	
	

	¿Cumple especificaciones?
	
	
	

	¿Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	
	

	¿Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	
	

	¿El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado:
	
	
	

	RUBRO, OFERENTE
	
	
	

	¿Cumple especificaciones?
	
	
	

	¿Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	
	

	¿Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	
	

	¿El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado:
	
	
	


SECCIÓN 9
MODELOS DE FORMULARIOS

NOMBRE DEL PROPONENTE                                              FORMULARIO No. 1

OBRA:                                                                                       HOJA.... DE .....

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor Ingeniero

Carlos Javier Andrade Russo

Director Ejecutivo 

de la COMISION DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL RIO GUAYAS CEDEGE

Presente.-

Señor Director:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Director Ejecutivo de la COMISION DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL RIO GUAYAS CEDEGE, para la construcción de OBJETO DEL CONTRATO, luego de examinar los pliegos, al presentar esta oferta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará toda la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción de ..........................., de acuerdo con los pliegos, planos, especificaciones técnicas e instrucciones de la fiscalización, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Oferta.

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta oferta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y demás pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas. Acepta suscribir los contratos complementarios que sean pertinentes.

5. Conoce y acepta que el Director Ejecutivo se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y en las cláusulas contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en los artículos 62 y 63  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances:

No. ___ de fecha _____

No. ___ de fecha _____

10. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la invitación (de ser el caso).

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en estos pliegos. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento 5% del monto del mismo.
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

Atentamente:

Guayaquil octubre ….. de 2008
Ing. Carlos Javier Andrade Russo 
DIRECTOR EJECUTIVO 

NOMBRE DEL PROPONENTE                              
FORMULARIO No. 2n

OBRA:                                                                   

HOJA.... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)

__________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:               Ciudad ________________________

                                                                                 Calle ________________________

                                                                       Teléfono(s) ________________________

                                                                   Casilla postal ________________________

                                                                       Télex o fax _______________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Sólo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

TÍTULO PROFESIONAL:

LICENCIA PROFESIONAL No.:

RAMAS DE ESPECIALIZACIÓN:       
1.:

                                                              
  
2.:

                                                              

3.:

_____________________________

    (LUGAR Y FECHA) (FIRMA)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                      FORMULARIO No.  2j

OBRA:                                                                            
HOJA.... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:                                   
                   Ciudad _____________________

                                                                                  Calle _____________________

                                                                        Teléfono(s) _____________________

                                                                     Casilla postal _____________________

                                                                         Télex o fax _____________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Sólo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:  PRESIDENTE:

GERENTE (Y/O) APODERADO:

TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

SUPERINTENDENTE  DE LA OBRA:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:           Nombre       Nacionalidad               Porcentaje

                                      _______________  
____________             _________

                                      _______________  
____________             _________

                                      _______________  
____________             _________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:

Año ____ empleados: _________ obreros: _________

Año ____ empleados: _________ obreros: _________

Año ____ empleados: _________ obreros: _________

_____________________________

   (LUGAR Y FECHA)    FIRMA)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                         FORMULARIO No.  2c

OBRA:                                                                                     HOJA.... DE .....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA CONSORCIOS)

_________________________________________________________________________

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

_________________________________________________________________________
NOMBRE DEL SUPERINTENDENTE DE OBRA:  ______________________
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:
 Ciudad ______________________

                                                                                  Calle ______________________

                                                                        Teléfono(s) ______________________

                                                                    Casilla postal ______________________

                                                                        Télex o fax ______________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:

              Nombre             Nacionalidad        Porcentaje

_________________   _____________    ___________

_________________   _____________    ___________

_________________   _____________    ___________

_____________________________

   (LUGAR Y FECHA)   (FIRMA)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                    FORMULARIO No. 3

OBRA:                                                                                                HOJA... DE...

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE                                               
  _________________________

                                         CAJA   ______________________

                                   BANCOS   ______________________

                         INVERSIONES  ______________________

       CUENTA POR COBRAR   ______________________
DOCUMENTO POR COBRAR______________________

                         INVENTARIOS ______________________

ACTIVO FIJO         
                                                  
  _________________________

                               TERRENOS ______________________

                     EDIFICACIONES ______________________

      MAQUINARIA Y EQUIPO ______________________

                             VEHÍCULOS ______________________

             EQUIPO DE OFICINA ______________________

OTROS ACTIVOS                                                   
__________________________

             OBRAS EN PROCESO ______________________

PASIVO

PASIVO CORRIENTE                                                        _________________________

      OBLIGACIONES A PAGAR ______________________

            CUENTAS POR PAGAR ______________________

  DOCUMENTOS POR PAGAR ______________________

PASIVOS A LARGO PLAZO                                                 ______________________

        DOCUMENTOS A PAGAR ______________________

OTROS PASIVOS                                                                    _______________________

CAPITAL

PASIVO MAS CAPITAL

LUGAR Y FECHA:

(FIRMA DEL PROPONENTE)    (FIRMA DEL CONTADOR)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.2 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE




FORMULARIO No.  4

OBRA:                                                                                             
 HOJA.... DE .....

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

_______________________________

   (LUGAR Y FECHA)       (FIRMA)

_______________________________

          (FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE
OBRA:







FORMULARIO No. 5










HOJA…..DE…
PERSONAL TÈCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

[image: image2.emf](LUGAR Y FECHA)  ________________________

            FIRMA

NOTA: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.4 para instrucciones.

NOMBRE

NACIONALIDAD

TÌTULO

FECHA DE 

GRADO

CARGO A 

OCUPAR

PARTICIPACIÓN

TIENE 

JEFATURA

OBSERVA-

CIONES


NOMBRE DEL PROPONENTE                                               FORMULARIO No. 6

OBRA:                                                                                     
HOJA.... DE .....

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

Nombre Completo:       Ciudad de residencia:

Edad:                            Nacionalidad:                  Fecha:

Títulos académicos:       Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (Indicar el nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para 3 obras civiles con los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha del trabajo, tipo de actividad desempeñada y detalles del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Licencia o Registro Profesional:

Obras y trabajos publicados:

Declaro que la información proporcionada es verídica:

_________________________________________________

     (LUGAR Y FECHA)   (FIRMA DEL PROFESIONAL)

_____________________________

       (FIRMA DEL OFERENTE)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.4. para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                
FORMULARIO No. 7

OBRA:                                                                                      
HOJA.... DE .....

MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Yo, ........................................., de profesión .............................., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de .......................................a [tiempo completo] / [medio tiempo] / [tiempo parcial o eventual], y durante el período que dure la ejecución de la obra, con NOMBRE DEL OFERENTE en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ejecución de obras para la construcción de OBJETO DEL CONTRATO con la Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas, CEDEGE.
_____________________________

(FIRMA DEL PROFESIONAL)

[Cédula de Identidad] / [Pasaporte] No.:

País:

Dirección:

Teléfono(s):                Télex o fax:

                                                   ______________________________

      (LUGAR Y FECHA)                (FIRMA DEL PROPONENTE)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.4 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE




FORMULARIO No. 8
OBRA:







HOJA…..DE…

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO


[image: image3.emf]DETALLE DEL 

EQUIPO marca, 

potencia, 

capacidad,etc.

FECHA DE 

FABRICACIÒNESTADO

UBICACIÒN 

ACTUAL PROPIETARIO

MATRICULA 

No.

DISPONIBLE 

DESDE:

OBSERVA-  

CIONES


(LUGAR Y FECHA)






____________________








                FIRMA
NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.5 para instrucciones.
NOMBRE DEL PROPONENTE                                   
FORMULARIO No. 9

OBRA:                                                                              
HOJA.... DE .....

EXPERIENCIA DE LA FIRMA

[image: image4.emf]INICIO

TERMINACION

A) EXPERIENCIA EN OBRAS CIVILES 

1

2

3

B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN

OBSERVACIONES

FECHAS DE EJECUCIÓN

CONTRATANTE

OBJETO DE

CONTRATO UBICACIÓN

VALOR 

ORIGINAL

PLAZO 

CONTRACTUAL


(LUGAR Y FECHA)






____________________









                FIRMA

NOTA: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.6 para instrucciones. 
NOMBRE DEL PROPONENTE                                   
FORMULARIO No. 10

OBRA:                                                                              
HOJA.... DE .....

DETALLE DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

               Nombre y Dirección del contratante:

               Identificación del proyecto:

               Ubicación de la obra o proyecto:

               Objeto y fecha del Contrato:

               Descripción de las Obras:

               Comentarios Principales:

               Valor del contrato:

               Fecha inicial y final del trabajo:

               Plazo Contractual:

               Hubo ampliación de Plazo ..... (Causas)

               Hubo Terminación Anticipada ..... (Causas)

_____________________________

  (LUGAR Y FECHA)     (FIRMA)

NOTA: Se incluirán las certificaciones correspondientes. Ver Sección 2, numeral 7.2.6. para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                               

FORMULARIO No. 11

OBRA:                                                                                    
HOJA.... DE .....

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:
Identificación del proyecto:
Ubicación de la obra o proyecto:
Fecha y Objeto del Contrato:
Descripción de las Obras:
Comentarios Principales:
Valor del contrato:
Fecha inicial (real o probable):
Plazo de Ejecución:

Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta:
Fecha de Terminación (Probable):

Personal propuesto en la oferta que esté comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso)

Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario No. 6 de la oferta está comprometido en este contrato (indicar fechas del compromiso).

_______________________________________

             (LUGAR Y FECHA)     (FIRMA)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.6 para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                              
FORMULARIO No. 12

OBRA:                                                                                    
HOJA.... DE .....

METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN

Indicar con el suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de construcción de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultaneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

              ____________________________

               (LUGAR Y FECHA)  (FIRMA)

NOTA: Ver Sección 2, numeral 7.2.7. para instrucciones.

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                  FORMULARIO No. 13

OBRA:                                                                                      
    HOJA.... DE .....

MODELO DE LA OFERTA
Señor ingeniero
Carlos Javier Andrade Russo
Director Ejecutivo 

de la COMISION DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL RIO GUAYAS, CEDEGE
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por usted, para la construcción de OBJETO DEL CONTRATO, habiendo examinado los pliegos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de la obra que se incluyen en esta oferta se propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA OFERTA EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de ...... suscripción del contrato / entrega del anticipo.

Los precios unitarios y totales que constan en la oferta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.

____________________________________

          (LUGAR Y FECHA)      (FIRMA)

NOTA: Ver numerales 1.2.6 y 7.2.8, Sección 2, para instrucciones.

[image: image5.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 14

OBRA: HOJA…..DE…

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS 

RUBRO DESCRIPCIÒN UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO

PRECIO 

TOTAL

SUMA TOTAL

       % IVA

TOTAL

SON: en letras……………………………………………………………….US$

(LUGAR Y FECHA)  _______________________

            FIRMA

NOTA: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.8 para instrucciones.



[image: image6.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 15

OBRA: HOJA…..DE…

ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

RUBRO………………………………………………………….. UNIDAD:………..

DETALLE:

EQUIPOS

DESCRIPCIÒN CANTIDAD TARIFA COSTO HORA RENDIMIENTO COSTO

A B C=A*B R D=C*R

SUBTOTAL M

MANO DE OBRA

DESCRIPCIÒN (CATEG) CANTIDAD JORNAL/HR COSTO HORA RENDIMIENTO COSTO

A B C=A*B R D=C*R

SUBTOTAL N

MATERIALES

                       DESCRIPCIÒN  UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO COSTO

A B C=A*B

SUBTOTAL O

TRANSPORTE

                       DESCRIPCIÒN  UNIDAD CANTIDAD TARIFA COSTO

A B C=A*B

SUBTOTAL P

TOTAL COSTO DIRECTO ( M+N+O+P)

INDIRECTOS Y UTILIDAD %

OTROS INDIRECTOS %

COSTO TOTAL DEL RUBRO

VALOR OFERTADO

(LUGAR Y FECHA) ______________________

FIRMA

NOTA: No deberà a considerar el IVA.

Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.



[image: image7.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 16

OBRA: HOJA…..DE…

                                                                 ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

                                                     CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA

CATEGORIA / CARGO

SALARIO DIARIO UNIFICADO NOMINAL (1)

MENSUAL NOMINAL ( 2)

ANUAL NOMINAL

COMPONENTES SALARIALES EN

PROCESO DE INCORPORACIÒN

TRANSPORTE

13er SUELDO

14to SUELDO

APORTE PATRONAL ( 3)

FONDO DE RESERVA

OTROS CÒDIGOS DE TRABAJO(4)

TOTAL ANUAL

TOTAL MENSUAL

FACTOR DE SALARIO REAL

MENSUAL REAL

COSTO HORARIO

(LUGAR Y FECHA)  ___________________

            FIRMA

NOTAS:

1

El salario serà mayor o igual que el mìnimo legal.

2

Se tomarà meses de treinta dìas.

3

El aporte patronal incluye IECE, SECAP,etc.

4

Detallar los conceptos.

FSR

Ver Secciòn 2, numeral 7,2,9, para instrucciones.

Factor de salario real= Dìas pagados/Dìas

trabajados.



[image: image8.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 17

OBRA: HOJA…..DE…

COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO

DIRECCIÒN DE OBRA

ADMINISTRATIVOS

LOCALES PROVISIONALES

VEHÌCULOS

SERVICIOS PÙBLICOS

PROMOCIÒN 

GARANTIA

SEGUROS 

COSTOS FINANCIEROS

PREVENCIÒN DE ACCIDENTES

UTILIDAD

TOTAL DE INDIRECTOS

(LUGAR Y FECHA) 

________________________

                   FIRMA

NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.

 ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR DE COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD



[image: image9.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 18

OBRA: HOJA…..DE…

  ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

 CUADRO AUXILIAR: TARIFAS DE EQUIPOS

DETALLE DEL EQUIPO COMBUSTIBLEREPUESTOMANTENIMIENTO

COSTO 

PROPIEDAD 

EQUIPO

OTROS 

INDICAR 

TARIFA 

HORARIA

(LUGAR Y FECHA) 

________________________

                   FIRMA

NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.



[image: image10.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 19

OBRA: HOJA…..DE…

  ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

 CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES

MATERIAL UNIDAD

PRECIO 

UNITARIO OTROS PRECIO FINAL

________________________

(LUGAR Y FECHA) 

                   FIRMA

NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.

                                                                                                  

[image: image11.emf]NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO No. 20

OBRA: HOJA…..DE…

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INVERSIÒN MENSUAL

AVANCE PARCIAL EN %

INVERSIÒN ACUMULADA

AVANCE ACUMULADO EN %

(LUGAR FECHA)

______________________

                                    

         FIRMA

Para cada rubro se indicarà la cantidad a efectuarse en cada mes y debajo el costo respectivo.

NOTA: Ver secciòn 2, numeral 7.2.10 para instrucciones

TIEMPO EN ……………..

RUBRO RUBRO RUBRO RUBRO
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		NOMBRE DEL PROPONENTE								FORMULARIO No. 15

		OBRA:								HOJA…..DE…

		ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO…………………………………………………………..								UNIDAD:………..

		DETALLE:

		EQUIPOS

		DESCRIPCIÒN		CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		RENDIMIENTO		COSTO

				A		B		C=A*B		R		D=C*R

		SUBTOTAL M

		MANO DE OBRA

		DESCRIPCIÒN (CATEG)		CANTIDAD		JORNAL/HR		COSTO HORA		RENDIMIENTO		COSTO

				A		B		C=A*B		R		D=C*R

		SUBTOTAL N

		MATERIALES

		DESCRIPCIÒN				UNIDAD		CANTIDAD		PRECIO UNITARIO		COSTO

								A		B		C=A*B

		SUBTOTAL O

		TRANSPORTE

		DESCRIPCIÒN				UNIDAD		CANTIDAD		TARIFA		COSTO

								A		B		C=A*B

		SUBTOTAL P

						TOTAL COSTO DIRECTO ( M+N+O+P)

						INDIRECTOS Y UTILIDAD %

						OTROS INDIRECTOS %

						COSTO TOTAL DEL RUBRO

						VALOR OFERTADO

		(LUGAR Y FECHA)								______________________

										FIRMA

		NOTA: No deberà a considerar el IVA.

		Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.
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		NOMBRE DEL PROPONENTE								FORMULARIO No. 14

		OBRA:								HOJA…..DE…

		CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

		RUBRO		DESCRIPCIÒN		UNIDAD		CANTIDAD		PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

								SUMA TOTAL

								% IVA

								TOTAL

		SON: en letras……………………………………………………………….US$

		(LUGAR Y FECHA)								_______________________

										FIRMA

		NOTA: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.8 para instrucciones.
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		RUBRO		DESCRIPCION		UNIDAD		CANTIDAD		PRECIO UNIT.		TOTAL

				Sobreelevar dique en la margen izquierda del rio Bulubulu tramo M.J. Calle - Puente Negro								$ 1,076,250.00

		4		Material granular grueso compra y carga		m³		75,000.00		$ 4.00		$ 300,000.00

		5B		Transporte de material granular grueso desde cantera Cuervo Grande		m³ - km		2,625,000.00		$ 0.25		$ 656,250.00

		6		Colocación y conformación de material granular grueso		m³		60,000.00		$ 2.00		$ 120,000.00

				SUBTOTAL US $								$ 1,076,250.00

				Sobreelevar dique en la margen derecha del rio Bulubulu tramo M.J. Calle - Puente Negro

		4		Material granular grueso compra y carga		m³		75,000.00		$ 4.00		$ 300,000.00

		5B		Transporte de material granular grueso desde cantera Cuervo Grande		m³ - km		2,625,000.00		$ 0.25		$ 656,250.00

		6		Colocación y conformación de material granular grueso		m³		60,000.00		$ 2.00		$ 120,000.00

				SUBTOTAL US $								$ 1,076,250.00

				TOTAL US $								$ 2,152,500.00

				SON DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES
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		NOMBRE DEL PROPONENTE																						FORMULARIO No. 20

		OBRA:																						HOJA…..DE…

		CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

		RUBRO		RUBRO		RUBRO		RUBRO		TIEMPO EN ……………..

										1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12

		INVERSIÒN MENSUAL

		AVANCE PARCIAL EN %

		INVERSIÒN ACUMULADA

		AVANCE ACUMULADO EN %

		(LUGAR FECHA)																						______________________

																										FIRMA

		Para cada rubro se indicarà la cantidad a efectuarse en cada mes y debajo el costo respectivo.

		NOTA: Ver secciòn 2, numeral 7.2.10 para instrucciones
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		NOMBRE DEL PROPONENTE										FORMULARIO No. 18

		OBRA:										HOJA…..DE…

		ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		CUADRO AUXILIAR: TARIFAS DE EQUIPOS

		DETALLE DEL EQUIPO		COMBUSTIBLE		REPUESTO		MANTENIMIENTO		COSTO PROPIEDAD EQUIPO		OTROS INDICAR		TARIFA HORARIA

		(LUGAR Y FECHA)										________________________

												FIRMA

		NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.
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		NOMBRE DEL PROPONENTE						FORMULARIO No. 16

		OBRA:						HOJA…..DE…

		ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA

		CATEGORIA / CARGO

		SALARIO DIARIO UNIFICADO NOMINAL (1)

		MENSUAL NOMINAL ( 2)

		ANUAL NOMINAL

		COMPONENTES SALARIALES EN PROCESO DE INCORPORACIÒN

		TRANSPORTE

		13er SUELDO

		14to SUELDO

		APORTE PATRONAL ( 3)

		FONDO DE RESERVA

		OTROS CÒDIGOS DE TRABAJO(4)

		TOTAL ANUAL

		TOTAL MENSUAL

		FACTOR DE SALARIO REAL

		MENSUAL REAL

		COSTO HORARIO

		(LUGAR Y FECHA)						___________________

								FIRMA

		NOTAS:

				1		El salario serà mayor o igual que el mìnimo legal.

				2		Se tomarà meses de treinta dìas.

				3		El aporte patronal incluye IECE, SECAP,etc.

				4		Detallar los conceptos.

				FSR		Factor de salario real= Dìas pagados/ Dìas trabajados.

		Ver Secciòn 2, numeral 7,2,9, para instrucciones.
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		NOMBRE DEL PROPONENTE								FORMULARIO No. 19

		OBRA:								HOJA…..DE…

		ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES

		MATERIAL		UNIDAD		PRECIO UNITARIO		OTROS		PRECIO FINAL

										________________________

		(LUGAR Y FECHA)								FIRMA

		NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.
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		NOMBRE DEL PROPONENTE						FORMULARIO No. 17

		OBRA:						HOJA…..DE…

		ANÀLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		CUADRO AUXILIAR DE COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD

		COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO

		DIRECCIÒN DE OBRA

		ADMINISTRATIVOS

		LOCALES PROVISIONALES

		VEHÌCULOS

		SERVICIOS PÙBLICOS

		PROMOCIÒN

		GARANTIA

		SEGUROS

		COSTOS FINANCIEROS

		PREVENCIÒN DE ACCIDENTES

		UTILIDAD

		TOTAL DE INDIRECTOS

		(LUGAR Y FECHA)						________________________

								FIRMA

		NOTAS: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.9 para instrucciones.
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		DETALLE DEL EQUIPO marca, potencia, capacidad,etc.		FECHA DE FABRICACIÒN		ESTADO		UBICACIÒN ACTUAL		PROPIETARIO		MATRICULA No.		DISPONIBLE DESDE:		OBSERVA-  CIONES
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		CONTRATANTE		OBJETO DE CONTRATO		UBICACIÓN		VALOR ORIGINAL		PLAZO CONTRACTUAL		FECHAS DE EJECUCIÓN				OBSERVACIONES

												INICIO		TERMINACION

		A) EXPERIENCIA EN OBRAS CIVILES

		1

		2

		3

		B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN
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		NOMBRE		NACIONALIDAD		TÌTULO		FECHA DE GRADO		CARGO A OCUPAR		PARTICIPACIÓN		TIENE JEFATURA		OBSERVA-CIONES

		(LUGAR Y FECHA)												________________________

														FIRMA

		NOTA: Ver Secciòn 2, numeral 7.2.4 para instrucciones.






